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Resolución N' 17312020 Acta N' 50/20

Munic¡pio 18 de Mayo, jueves 17 de Dic¡embre del 2020

VISTO:

'1. La importancia de los gobiernos departamentales y municipales en la Gestión de
R¡esgo y el desarrollo sustentable, deb¡do a la diversidad tareas que real¡zan en

este sector, a la normaliva relac¡onada y al controlde las consecuencias de
acciones ejercidas en el territorio.

2. El desarrollo crec¡ente de legislación nacional y departamental específica, asociada
a niveles mayores de organización y de recursos dest¡nados a las diferentes etapas
de la Gest¡ón de Riesgos, las que van de la mano con la adopción de sistemas y

desarrollo de planes por parte de empresas, y de respuestas y demandas que
. provienen de Ia sociedad civil organizada.

necesidad de fortalecér las instituciones públicas y organizaciones de Ia

ledad civil para est¡mular una fuerte part¡cipación en Ia gestión de riesgo en el

io, tomando como base los antecedentes ex¡stentes de acciones conjuntas

"Que 
la Ley N" 18.621, por la que se crea el Sistema Nac¡onal de Emergencias,
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establece que el S|NAE "es un sistema público de carácter permanente, cuya

final¡dad es la protección de las personas, los bienes de s¡gnificación y el medio

amb¡ente, ante el acaecim¡ento eventual o real de situaciones de desastre,
med¡ante la coordinación conjunta del Estado con el adecuado uso de los recursos
públ¡cos y pr¡vados disponibles, de modo de propiciar las condic¡ones para el

desarrollo nacional sosten¡ble".

De la misma forma la Ley establece que "El funcionamiento del Sistema Nacional

de Emergenc¡as se concreta en el conjunto de acciones de los órganos estatales
competeñtes dirigidas a la prevención de riesgos v¡nculados a desastres de or¡gen

natural o humano, prev¡s¡bles o imprevisibles, periódicos o esporádicos; a la
mitigación y atención de los fenómenos que acaezcan; y a las inmediatas lareas de

rehab¡l¡tac¡ón y recuperación que resulten necesarias".

Que la Ley No 19.272 de Descentralizac¡ón Política y Participac¡ón Ciudadana, en

su Art. '13. def¡ne entre los Comet¡dos de los Municip¡os: "...15) Adoptar las
medidas urgentes necesarias en el marco de sus facultades, coordinando y

colaborando con las autoridades nac¡onales réspect¡vas, en caso de accidentes,,
¡ncendios, inundaciones y demás catástrofes naturales comunicándolas de
inmediato al lntendente, ástando a lo {üeéste disponga...'

Que por las característ¡cas de Canelones, a lo largo de los años se ha dado un

importante ¡nvolucramiento de actores relevántes de cada localidad en la respuesta
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ante eventos naturales (climát¡cos como turbonadas, sequías' lluvias e

inundaciones, etc.) o de or¡gen antrópico.

Que desde el Comité Departamentalde Emergenc¡as y el CE-COED' con el apoyo

i" i, o¡t"á"o" fl."ional del SINAE, se ha trabajado con los 30 Municipios

óá""t¡* 
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ái"ol"tivo de sensib¡l¡zar, lnformar, capacitar y organizar a los

actores locales en la Gest¡ón de R¡esgo.

Que se vuelve menester ¡nstalar y consolidar lose "Comité de Emergenc¡a

ür"i"¡o"r."" 
"n 

cada uno de los 30 Municipios Canarios' a los efectos de fortalecer

ilI.j,I*il¿.¿." f""J.". Oát¡ni"nao ..""nários y mapas de riesgo asi como planes

;;álüñ;i;J;liJáo qr" or"qu"n una mejor coordinación con el comité

bápartamental de Emergencias y el CECOED'

ATENTO: a lo precedentemente expuesto,

EL MUNICIPIO 18 DE MAYO
RESUELVE:

1. CREAR el Comité de Emergencia Municipal de '18 de Mayo.como un ámbito de

üot¿in""ion y 
"jecución 

priñraria y muniiipal de la gestión del riesgo' en el marco

del Sistema Nacional de Emergencias'

2. CONVoCAR a las ¡nstituciones sociales, instituciones del Estado con presencia en
- 

etierr¡torio y actores sociales en general, cuyos cometidos se relacionen a esta

temática, a formar parte del Com¡té'

3. ELABORAR un plan de Trabajo de Gestión Local det Riesgo' que incluya' entre- 
ottr" 

"o"r", "rti,panas 
educálÑas, escenarios y mapas de riesgo y protocolos de

,""práti, pi¡.átir, en el marco de las polít¡cas departamentales y nacionales de

Gestión del Riesgo.

PROMoVER la Part¡cipación C¡udadana y la Coordinación lnterinstitucional como

\'i*trumentos fundamentales de la Gestión del Riesgo'

'r\ t.

FIRMA ALCALDESA
Adriana Sánchez
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